
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 096-2021-MDI/GM 

Ilobayo, 15 de Febrero del 2021 

VISTO: 
El Expe.d1ente Mod1f1toc16n N" 04 al Expe.die.nte Ticnico por Adiciono! N" 03 (Mayore.s Metmdos y Partidos �vas) y 
Ampliación de Plazo N" 04 del Proyr.cto denominado "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL, DISTRITO CE ILABAYA - JORGE 
BASADRE - T ACNA". remitido pcr la Gerencia de tM.sarrollo Económico y Social y; 

CONSIDERANDO: 
Que, las Mun1cipalidodes conforme ol Artículo 194• de la Const1tuc1ón Político del PeN, coric:irdonte con el Articulo I y n 
del Título Preliminor de lo ley N"27972 Ley Orgónico de Murúcipolidodes, son órgw...:.s de gobiuno con outor,omío rotítico, 
ecorlOmko y administrativo en los asuntos de su competencio; COflcordante con lo disp'JeSfo e.n el Artículo II del Título 
preliminar de la Ley 27972- Ley Orgámeo de �niei;;ahdadu; 

º""- '!u�� ... ( Que. rTMedionte lo tnrecroe N"OOB-2014-MDI-GSLS ·une.amientos y r.:mnas técnicas paro la ejecución de proyectos de 
!)j: v• • �':,, servicios sociote.s. par la modalidad de. e.je.cudón presupuestaria directo a carga de la municipalidad d1strital de Ilabo.ya•, 
:; --fií,;:rr/'j.;;; robo.do con Re.solución de Gere.ncia Municipal N"I62-2014-MDI/GM y mod1f1catoria esreelece normas, lineo.m11tntos 
· � "TE •,: téewces y pro<:ed1m1entos que permitan normohzar los preeeses de eJec1x:1ón de los proyectos, boJO lo modalidad de 

'l.._/4 .,.." EJtCuc1ón Pru1.1puestor1a Directo, 

Quit, m1td1onte Resolución de �encia Municipal N"' 039-2015-MDI/Gtl)UR de fr;cho 31 de JUiio de 2015, se. apruebo e! 
Pion Operotiv-o del Proyecto denominado .MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO t>E PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMIUAA Y SEXUAL, DISTR:ITO DE ILABAYA - JORGE BASAC>R:E - 
TACNA". con código SNIP N" 259191. cuyo modo1idod de ejecución es por administración directa, con un pruupuuto total 
dit inversión de 5/ l, 4n ,571 '55 (Un Millón cuetrccrentes Setenta y srete Mtl Quinientos setente y Uno con 55/100 soles), 
y con un plazo de ejecución de 489 días calendarios: 

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 097. 2020-MDI/GM, de fecho C2 de marzo del t:020. se Qfr�oó el Expediente 
de REPROGRAMACIÓN Y AMPLIACIÓN DE Pl.AZO W 01 por el periodo de 1.1,6 días calendario del Proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA.S CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRI. LA 
VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", estebjecéndcse como 
nuevo feehe de culminación el 02 de agosto de 2020, toto!izóndose un nuev-o plazo modificado de ejecución fisica del 
proyecto en 1645 dios calendarios; 

Que., medklnte Ruolución M. �enc10 N" 162· 2020-MDI/GM, de fecha 17 de junio del 2020, se. aprobó la Mod1f1coc1ón 
N° 02 por ADICIONAL N• 01 POR PARTIDAS Nl.lEVAS del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES 
DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL. DISTRITO DE 
ILABAYA - JOR:GE BASADRE - TACNA" por el monto de 5/. 19,556.08 (Diecinueve mil quinie.ntas cincuenta y seis con 
08/100 soles), con una ínc1dendo del 1.327.. con respe.cto ol praye.cto aprobado, 1ncre.me.ntándose. e.1 pre.supuesto final 
modificado r;n 5/. 1 '497,127.63 (Un millón cetrccentes noventa y siete m,I ce-te veattsrete con 63/100 sole,') y el 
Expediente de AMPLIACIÓN DE PLAZO N• ('12 por el rer,odo de 61 dícs calendarios dr.! Proyecto del proyecte en mención 
esrcblecléndcse como roevo fe.cho de culminoc,jn ,.1 UZ de octubre de 2:120 •otal!zónd<..!" :.in nuevo pla-:a rnod1ficoda de 
ejecución físico del proyecto e.n 1,706 días calendarios; 

Que, mediante Re.solución de Gerencia N" 288- 2020-MDI/GM. de fecha 04 de septiembre. del 2020, se aprobó la 
Modificación f\J- 03 ol Expediente. Ticnico por ADICIONAL N• 02 POR MAYORES MfT"RAOOS del Pr-oyecta 
-MEJOR.AMIENTO DE LJ.5 CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA 

, VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASA!>RE - TAct,,IA- por el monto de SI. 
122:478.59 (Ciento veintidós cuatrocientos setenta y ocho con 59/100 solu), incrementándose el presupoestc final 
mod1ficodo en S/. 1'619,606.22 (Un millón seiscientos diecinueve mil seiscientos seis can 22/100 soles) y la Ampliación 
de Pla:o N" 03 por e! periodo de noventa (90) dío.s calendarios, e.stable.cíindose como nuevo fe.cha de. culminación el 31 de 
d1c1e.mbre de 2020, totalizándose. un nuevo plazo modificado de eJecu1;1ón física del proyecto en 1,796 dios calendo.r1os. 

/4¡,..\)uis�, Que., mediante Informe. N" l13-2021-MDI/6DES-U556A,de. fecho 12 de febrero del 2021.e.l Ingeniuo Niconor Bonifocio 
/4.i-1/ . ,, ...,(0 Juu!lillo Por10. en su c.olidod de Jefe de la Ur,1dod de Se.r"'i.c1os Socklles y �t1ón Ambiental pruenta la Modificación N° 
� u O ':':'._ 04 al Expe..d1ente Té.cnico por Ad1c10nal N° 13 por :«Jyore.s Me.trodcs y P'l.-hdas t�·ie.vos por ,1 monto total de:,,/, 

¡1584,717.08 (Qu1n1entos ochenta y cuatro mil setec.entcs diecisiete t .. ., 08/100 sole.sJ, surge¡,::"� lo necesidad de 
-: fortalecer el cumplimiento del objetiv-o y metas del Proyec.to "MEJOR.AMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL 

" SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOI..ENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO DE 
'-'::,el=�< ILABAYA - JORGE BASADRE - T ACNAº, en donde. la población req1.11e.re continuar con e1 fortalecimiento y las adecuados 
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condiciones del servido de prevención y atención contro. la violencia familiar y selCUQI en el D1str1to de Iloboyo. lo cual 
genr.ro. un increrne.nto pruupuuto.1, con una il'IC1duicio del 39.577.. con rupecto ol pruupuuto delo plan operativo 
oprobodo. siendo el presupuesto mod1f1codo final de S/. 2'204. 323. 30 (Dos millonc.s doscientos cuotr-o mil trescientos 
veintitrés cOfl 30/100 Soles); 

Jl.s1m1smo, pruento el exp«l1vite de Amplloc16n de Plo:o N" 04 por un periodo total de 243 dios colendor1os. el l'I\ISITIO que 
surge por demoras causadas por fenómenos naturales, soc,ales y otros ajenos al proy<cto, y por 1tJecuc1ón de trabajes 
od,c1or.ales. mod1f1coc1ones de rne:todologícs diseño o del t�baJo, dfos y/o incremento de mr:tos. teniendo corno "'IIJC.VC fei;ho 
de culminación el 31.08.2021. Siendo el nuevo Fkii:o tc rcl de ejecución d-� 2,0":9 díos co:�r'I00.-1os, desde. d 01 de febrero 
eet 2016 ol 31 de agosto del 2021. El presente. expediente., e.s e.le.vodo o lo Unidod de Supervisión ¡;.ir lo Gerencia de 
Desarrollo Económ,co y Soc,ol o través del Informe N° 279-2021-MD!/GDES pclr0 su re.visión y oproboc,ón según 
corresponda; 

0 o',!\��•< Qut:, con el Informe N" 250-2021-US-GM/MDI, de fecho 15 de febrero del 2021, el Jefe de. lo Unidad de SupervtslÓn, 
� <J.; e• '• 

�o emite o lo Gerencia Municipal lo conformidad ticnico o la mod1fiCQción N" 04 ol expediente técnico. por od1cionol N" 03 
{ Mayores Metrados y Partidcis t-lievas) y Ampliación de Plazo N" 04 del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS 

�RENTE �; NDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA. VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL 
� ,..._ _ _, ,..•"" DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", el mismo fuero revisado y evoluodo por el Ing Juan Carlos 

r----�"' Flores Guhirre:z en su calidad de inspeC"tor, quien otorgo su conformidad o trevés del Informe N° 001-2021- 
MDI/US/MCSPAVFC. de fecha 16 de febrero del 2021, acorde con lo D1rect1vo N°OOS-2014-MDI-GSLS "Lirieam1tntos y 
normas técnicos poro lo ejecución de proyectos de servidos sociales, por lo modolidod de ejecución presupuestario directo 
o e.ergo de lo municipalidad d1stritol de Ilobcyo". 

Que, mediante Informe N° 357-2021-MDI/GPP, de fecho 15de febrero d..•l 2C.:'.1, laGcnmóto de Plon1ficoc,ón,Presupuesto, 
informo que luego de lo evaluoc1ón y anál1s,s de los actuados y el presvpuesto 1nstituc1ono.l del ejererere fiscal 2021 emite 
opinión presupuestaria favorable 1ndicondo lo existencia de d,s¡,onibil,dod presupuesto! poro la aproboció" del Ad,ciorool N" 
03 por el monto total de 5/. 58-4. 717 .08 {Quinientos oc�nta y cuatro mil serecteeres diecisiete con 08/100 soles). y 
Amplioc1ón de Plo?o N° 04 por 243 dios calendarios del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES OEL 
SERVICIO 0E PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO D€ 
!LA.BAYA - JORGE BASADRE - TACNA", el cual genero 1neranento presupuesto!. 

Que. el inciso d) del articulo 9• del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1552, Decreto legislativo que creo el S1sterfo0 
J\klc10nol de Pr09ramoc1ón Mult10nuol y Gestión de Inversiones. OJll"Obodo mediante Decreto &p!"emo W 027-2017-Ef. 
serlo.lo que las Unidades Ejecutoras de inver.sione.s deben: "mantener octuoli:zado lo información de lo ejecución de los 
invtrsiones en ti Banco de Inversiones durante lo fose de eJecución, en concordonc10 con lo ficho técnrce o el ntud10 de 
pre inversión, poro el coso de los proyectos de inversión: y con el PMI respect,vo". 

Que, por los considerocione.s expuestos y en uso de lo,. ctrrbectcees conferidos por el se9undc pdrrofo del ortic.ulo 39' de 
lo Ley 27972- Ley Orgánico de Mun1c1pohdodes. )'delos Faeultodes Deleg.:;. ... as por 11!1 despoeho de A:�('ldío o travis de lo 
Re.solución de Al((lldío N° 044-2020-MDI/ A. 

SE RESVELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, lo Modificación N" 04 ni Expediente 'técerce por ADICIONAL N• 03 POR 
MAYORES METRA.DOS Y PARTIDAS NUEVAS del Proyeeto "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES Dél 
SERVICIO OE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA. VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASA.ORE - TACNA- por el monto de 5/. 58◄,717.08 (Quinientos ochenta y cuotro rnil setecientos 
diecisiete con 08/100 soles). incrernentóndose el presupuesto final mod,ficodo en 5/ 2'204.323.30 (t:>os rnillonts 
doscftntos cuatro rnil trescientos veintitris con 30/100 Soles), ngún de.talle: 

E•p. Técnico MOOIFICACION MOOIFICACIOH ADICIONAL N" 0) Modlfieac,ón 
Obra/ Acción De Inversión Aprobado RGM PRESUPUESTAL PRESUPUESTAL "1AY0RES Partidas Preaupuestal 

N" 039-2015, 01 RGM N" 162- 02 RGM N" 288, METRAOOS Nuevas " MDI/GIOUR 2020�CVGM 20:0·MOIIGM 
COSTO DIRECTO 986.012 !l2 9i9,!l29 08 1 (·80.40� /2 241:l,1�9(, 1&e 18810 1 516624Jl �- GASTOS GENERALES 255,552 35 2S8.ll22 57 2,,;,:;d]77 64,61:, 20 49 ,'"-4 J8 389 393 05 "'º o,sr'f,, ;•- iº SUB TOTAL 1,221 565.27 1-1�,8S1.6S 1 )54,397.49 313,647.10 237,972.78 t,906017.37 

<l - - ,.. GASTOS DE SUPERVISluN 126.857 ae ,�.127.08 136,059 83 18.818 83 14 278.37 189,157.03 u ""'"- ,,. 
GASTOS DE LIOUJOACION 7.66048 7,e50.48 7,660 48 \ t ,, ; 7 860.48 
GASTOS De ESTUDIOS 25,081 93 25,051.93 25.�1 93 2f 081 93 y GASTOS ADMINISTRATIVOS 91,820 18 91,620 18 91.620 18 91 620 16 
GASTOS SOSEM 4,736 33 4,7118.33 4,786 33 4,7tl6 33 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 096-2021-MDI/GM 

a, 15 de Febrero del 2021 
MONTO TOTAl OE LA 
INVERSION 1.477.571.55 1,'97,127.1:J 1,619 606.22 331 '85.'33 252 211.15 2 2 323 30 

AA ruLO SEGUNDO: APROBAR, lo. Mod1f1coc1én N" 04 al Expe;d1ente Técnico corrupondiente o lo A.MPUA.CI N DE 
Pl.AZO N• 04 por el periodo de doscientos Cutll'ento y tres (243) días cclendo.r1os del Proyecto "MEJORAMIENTO DE 
LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y 
SEXUAL. DISTRITO DE Il.ABAYA - JORGf BASA()RE - TACNA" cstobledlndose. como nueva fecho de culm1nac16n el 
31 de agosto & 2021, totolizóndo.se un nuevo piozo r-.od1fu:.odo de co,�cutón ffs1co de.l pr.:yl!.( 10 en 2,039 oÍC1s coler,dor10s, 
ngún detcüe: 

ITEM OESCRIPCION DURACJON 
(DÍAS FECHA DE FECHA 

o·�.��; .. ( CALENOARIOl INICIO TÉRMINO 
01 e .. pedlente Técnico 489 01/0212016 03/06/2017 . � ' 

'°((1' 'f· 02 Ampliación de Plazo W 01 1,156 0410612017 02108/2020 .. ., � - OJ Ampliación de Plazo N• 02 61 03/0812020 02110/2020 . "" "'� ... 
::,�" tREJ,;fr:; ,.<b 04 Ampliación de Plazo W 03 90 03110/2020 31112/2020 
� 

.¡? 

05 Ampliación de Plazo N• 04 (Solicitado) 243 0110112021 31/0812021 - Total Plazo de Ejecución 2,039 

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR, lo presee-e Resolucu:!n y el txped,ente wsteetctene o lo Unidad Ejecutora. o t,n de 
que procedo ol registro de lo mod,ficodón en el beecc de invers,or.u. con'orrr� o lo oprol.-,do l:n los artículos precedentes. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente resolución o m instancias pert,nentc.s c. interesados conforme a ley. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

<I< 
Al.(:AU)fA 

'·" '" ''"' "' , .. 
1 ···············-··-· lng. Nirandro Machaci Maman 

GER!:NTE MUNICIPAL 
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